PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL.

AÑOS 2009- 2012

I. IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO EDUCACIONAL.
Nombre del Centro Educativo:

ESCUELA PARTICULAR Nº 220, FUNDO LA PALOMA

R.B.D.   : 007818-9
Dirección del Establecimiento:
 LA PALOMA CHAQUIHUÁN
Nombre del Director(a): 

EUJENIA DEL ROSARIO VERA VÁSQUEZ
Nombre del Sostenedor:

EUJENIA DEL ROSARIO VERA VÁSQUEZ
Comuna                                 Provincia                                Región   

 LOS MUERMOS             LLANQUIHUE                        DÉCIMA

Área Geográfica:
RURAL

Modalidad de enseñanza: 
ENSEÑANZA BÁSICA
Número de cursos:                                            Matrícula:
01                                04 VARONES          09 DAMAS             TOTAL: 13 ALUMNOS

Número de docentes:

01
Régimen de Evaluación:
SEMESTRAL
II. ANTECEDENTES GENERALES

La Escuela Particular  Fundo La Paloma, cuenta con una matrícula efectiva de 13 alumnos.

Los niveles que atiende son:

Educación Básica Multigrado de primero a sexto año básico.

El número de cursos son:

* 1º a 6º año básico: 01 curso combinado.
Radio de acción.
La comunidad educativa proviene de sectores de los sectores rurales aledaños a la escuela: La Paloma Chaquihuán.
Caracterización del Sector.
Sector rural, con un total de población aproximado de 250   habitantes.

Caracterización General de los Alumnos:
Los alumnos pertenecen, en su mayoría, a  familias bien constituidas y residentes en el sector.
III. HISTORIA INSTITUCIONAL.

Naturaleza y finalidad del establecimiento.

La Escuela  Particular nº 220 “Fundo La Paloma”, sector La Paloma Chaquihuán, comuna de Los Muermos, como establecimiento de Enseñanza Básica, se propone contribuir a los objetivos del Sistema de Educación del país, incentivar la formación de un individuo responsable, equilibrado, con amor a la vida y a la patria, con la entrega de valores tales como respeto mutuo, solidaridad, honradez, tolerancia, con capacidad de tomar decisiones que contribuyan a su crecimiento personal, incentivándolo a la continuidad de estudios.

Domicilio y Reconocimiento Oficial.

                         El establecimiento está ubicado en el sector de La Paloma Chaquihuán, comuna de Los Muermos.

                         De igual modo la Escuela goza del Reconocimiento Oficial establecido en el Decreto Nº 7741 del 10/07/1974 y como tal tiene los derechos y atribuciones que le atribuye la Ley.

Comunidad Educativa.

                        El Establecimiento se configura como una comunidad educativa, integrada por el Representante legal Sostenedora – Directora - docente, ayudante de sala, manipuladora de alimentos, los alumnos, los padres y apoderados.
Características Socioeconómicas.
La población escolar está constituida por una baja cantidad de niños y niñas provenientes de hogares bien constituidos, pero con altos índices de vulnerabilidad debido a la escasa escolaridad de los padres y un sustento económico basado en trabajos esporádicos como obreros agrícolas y forestales, además de pequeños agricultores.
Cobertura.
El establecimiento cuenta con una matrícula efectiva de  13  alumnos, distribuidos en  alumnos de Enseñanza Básica.

Estructura y Organización.
La Unidad Educativa posee una estructura que comprende  de 1º a 6º año Básico.

Primer y Segundo Ciclo: 1º a 6º año, tres niveles NB1, NB2 y NB3. Repartidos en un curso combinado, con un promedio de 03 alumnos por nivel. Matrícula actual: 13 alumnos.

Niños y niñas con N.E.E. son diagnosticados por una Educadora Diferencial, para otorgarles una enseñanza diferenciada.

Organización docente: El curso combinado de 1º a 6º año, está a cargo de una profesora con Título Profesional pertinente, las clases de religión son optativas.

IV. OBJETIVOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO.

Del proceso Pedagógico:
- Desarrollar la parte psicológica, social-afectiva del educando.
- Crear las condiciones pedagógicas que faciliten el aprendizaje de los alumnos con algún grado de dificultad.

- Proporcionarle una cultura básica para desenvolverse y saber enfrentar de la mejor manera su medio social-económico de la comunidad donde está inserta la escuela.
- Desarrollar en los  alumnos la autonomía personal necesaria para ser responsables de sus acciones frente a los demás miembros de la comunidad.
- Lograr en el alumno un adecuado desarrollo histórico cultural del país, con el fin de asumir una actitud de respeto frente a los valores y tradiciones que conforman nuestra vida nacional.
- Atender la libre formación cultural y personal de los educandos, buscando el ambiente adecuado para la libre expresión de sus potencialidades.
- Desarrollar la creatividad tanto en el lenguaje hablado y escrito, como plástico, musical y corporal.
- Integrar a los padres y apoderados al proceso educativo de sus hijos y pupilos apoyando permanentemente la labor de la escuela.
- Lograr alcanzar los objetivos propuestos en los Planes y Programas de Estudio establecidos por el MINEDUC.
- Integrar a toda la Comunidad Educativa a la Reforma Educacional en marcha.
- Lograr la participación de todos los alumnos en los talleres que conforman el Proyecto de Jornada Escolar Completa, presentado por la escuela.
Del proceso de Gestión y Organización:

- Favorecer un ambiente  de cordialidad, respeto y armonía entre todos los miembros del establecimiento.

- Optimizar al máximo la gestión administrativa y de régimen interno.

- Crear un ambiente armónico, en que el diálogo profesor alumno se desarrolle en un marco de respeto, cordialidad y franqueza.

- Incentivar la programación de actividades sociales y de solidaridad, tendientes a favorecer buenas relaciones humanas.

- Proponer una política de puertas abiertas a padres y apoderados dentro de un marco de respeto y veracidad.

- Mantener el local, dependencias y servicios básicos en buenas condiciones de funcionamiento.

- Gestionar condiciones con los apoderados de la solución de diferentes reparaciones  y mejoramiento de la infraestructura.

Del proceso Extraescolar:

- Lograr la implementación de diferentes talleres JEC para así satisfacer las necesidades de los alumnos en las diferentes áreas artísticas, deportivas, recreativas y del medio ambiente.
- Sensibilizar a los alumnos y alumnas frente a las distintas carencias y necesidades de la comunidad escolar, con el propósito de desarrollar una actitud de solidaridad, compromiso y valoración de la belleza espiritual del ser humano.

- Motivar y promover las actividades físicas rítmicas y deportivas.

Del proceso Asistencial:

- Coordinar las acciones de los distintos programas de asistencia.

- Lograr un sistema de asistenciabilidad racional y justa, priorizando necesidades destacadas en el diagnóstico.

- Programar y realizar campañas de bien social con el buen propósito de ayudar a las familias más desvalidas de la escuela.

- Motivar e interesar a los padres y apoderados a través de charlas, talleres y campañas de prevención de enfermedades y riesgos.

Del proceso de Relaciones con la Comunidad:

- Promover una relación dinámica con organismos asistenciales, educacionales, culturales, centros preventivos e instituciones comunitarias.

V. ORGANIZACIÓN INTERNA.
Estructura física de la Institución.
La estructura física del establecimiento está compuesto por:

- 1 Sala de clases

- 1 Comedor  de alumnos

- 1 Cocina

- 1 Oficina Director

- 2 Baños alumnos

- 1 Baño de profesores

                                                                      SOSTENEDOR.

                                                                    DIRECTOR

             CENTRO DE                               DOCENTE
                   PADRES                                
                                                                   AYUDANTE DE SALA

                                                      MANIPULADORA  DE ALIMENTOS


    CURSOS.

Normas Curriculares.
Decreto de Evaluación: 511 / 97
Decreto Planes y Programas de Estudio: Nº 40 / 96

NB1: (Primero y segundo año)         625 / 2003

NB2: (tercer y cuarto año)                625 / 2003

NB3: (Quinto año)                            220 / 99

NB4: (Sexto año)                                81 / 2000

Régimen Educacional de Evaluación: Semestral.
Horario de Funcionamiento de la Escuela:
                                                                       8:30 a  17:30 Hrs. (lunes a jueves)

                                                                       8:30 a  14:30 Hrs. (Viernes)

Horario Alumnos:                                       9:00 a 16:30 Hrs. (lunes a jueves)

                                                                      9:00 a 14:30 Hrs.  (Viernes)
Horario  Ayudante de Sala:                        9:00 a 15:00 Hrs. (lunes, martes y jueves)

Dotación:

Directivo:       01 Encargado de Escuela y docente

Talleres J.E.C
La Escuela está incorporada a la J.E.C desde el año  1998 (1º a 6º año básico), en la actualidad funcionan  talleres.
1. Educación Matemática: ¿Problemas?, nosotros los resolvemos.
2. Lenguaje y Comunicación: Echemos al papel la imaginación
3. Comprensión de lectura y Dominio Lector
4. Manualidades: Manos Maravillosas.
Programas y Planes de acción en que participa la escuela.

· Alimentación y Salud Escolar

· Enlaces Rural
· Microcentro
Reunión de los Padres y Apoderados.
Estas reuniones serán una vez al mes, su horario será fuera de clases. Con asistencia obligatoria.
En este momento los padres serán informados de todo lo relacionado con los avances y progresos de la escuela y del rendimiento y logros de sus hijos(as).

Es el momento donde ellos se organizan en directiva, toman acuerdos, planifican acciones de colaboración, de respaldo a la gestión educativa.
Calendario Escolar.

La escuela tiene como guía de su quehacer pedagógico y administrativo de su  año lectivo, el calendario escolar Provincial.

Durante el año en el establecimiento se desarrollan actividades educativas culturales que son relevantes en la formación del alumno.
El día lunes, al inicio de la semana escolar se realizará un acto cívico – cultural, el cual incluye el Himno Nacional y un referente a la efeméride que corresponda.
VI. VISIÓN DEL ESTABLECIMIENTO.
Una escuela que atienda a niñas y niños respetando su diversidad proyectándolos a una adecuada elección de su futuro, en el cual puedan desenvolverse plenamente como personas y profesionales en una sociedad en continuo cambio y evolución.

Una escuela en la que se creen los espacios para desarrollar los intereses de los alumnos, padres y profesores, donde éstos sean elementos articuladores de la felicidad a la que todos aspiran. En beneficio de una sociedad humanizada.

Una escuela capaz de mantener una relación con el entorno comunitario, sustentada en el respeto, la tolerancia y la responsabilidad.

VII.  MISIÓN DEL ESTABLECIMIENTO.

“Ser una organización que fundamenta su accionar en la entrega de herramientas necesarias para que sus alumnos puedan realizar su proyecto de vida, apropiándose de los saberes necesarios, a través de una sólida formación académica y valórica que, como fin último, les permita la continuidad exitosa de sus estudios.”
VIII. ANALISIS INTERNO Y ANALISIS EXTERNO (FODA)
a) Dimensión Pedagógica Curricular.
FORTALEZAS: 

· Planes y Programas de Estudio emanados del Ministerio de Educación.
· Jornada Escolar completa Diurna.
· Planes de acción (PEI)
· Reglamento de Evaluación.

· Talleres J.E.C.

· Manual de Convivencia
· Reuniones y atención de apoderados
· Mantención de las dependencias de la escuela aseadas y en buen estado.
· Alto porcentaje de asistencia a clases.
· Materiales didácticos.
· Medios Audiovisuales.
· Infraestructura moderna y adecuada.
· Talleres para alumnos.

· Cobertura suficiente en desayunos y almuerzos por parte de JUNAEB.
· Cobertura del Programa Puente y Chile Solidario en alumnos vulnerables.
· Aumento de porcentaje de alumnos que continúan  sus estudios.
· Proyecto Enlaces Rural
· Calefacción de la sala de clases.
· Mobiliario adecuado y suficiente.
· Participación activa de los padres en eventos que realiza la escuela.
OPORTUNIDADES:

· Programas Ministeriales: JECD, Red Enlaces.
· Reuniones de Microcentro
· Asesorías técnicas superiores.
· Acceso a Plan de Mejoramiento Educativo, por medio de la SEP
· Perfeccionamiento fundamental.

· Asesorias de la Universidad Austral, a través de Enlaces Rural
· Salud Escolar. JUNAEB.
· Postulación a proyectos.
· Renovación y adquisición de herramientas tecnológicas.
· Predio de la escuela
· La comunidad y sus organizaciones
· Actividades extraescolares.
· Iglesias de distintos credos que apoyan activamente en la buena formación de niños y niñas
· Biblioteca escuela
DEBILIDADES:

· Manejo, conocimiento del marco curricular y los planes y programas de estudio.
· Lograr la planificación y efectividad de los talleres JEC

· Falta de tiempo para la planificación y búsqueda de estrategias de mejoramiento educativo.
· Bajo rendimiento en la prueba SIMCE de 4º año básico.
· Falta de hábito lector
· Dificultad de aprendizaje de algunos niños y niñas.
AMENAZAS:

· Vulnerabilidad del medio social.

· Alumnos repitentes por asistencia y rendimiento escolar.
· Escaso crecimiento demográfico.
· Disminución de matrícula por migración de la población a la zona urbana.
· Alcoholismo clandestino
b) Dimensión Administrativo – Financiera (Organizativo – Operativo)
FORTALEZAS:
* Escuela financiada con dinero emanado vía subvención
* Escuela declarada emergente, según SEP.

* Existencia de Reglamento Interno y de convivencia escolar.

* Docente con título profesional, perfeccionamiento actualizado.
* Aplicación de conocimientos y habilidades del personal en cumplimiento de los objetivos de la institución.

* Clara delimitación de roles y funciones, horarios.

OPORTUNIDADES:
* Existe legislación para desarrollar autonomía de la gestión Escolar. (Ley 19.410)

* Proyecto de Mejoramiento Educativo SEP.

* Subvención de mantenimiento.
DEBILIDADES:
* Apoderados con bajos ingresos económicos.

* Gran cantidad de familias pertenecientes al programa puente.

* Bajo nivel educacional de padres y apoderados.

* Alto índice de vulnerabilidad

* Insuficiente preparación y organización del Centro General de Padres. 
AMENAZAS:
* No existen canales expeditos y rápidos para la adquisición de recursos.
* Recursos insuficientes para la mantención de la sala de computación y el desarrollo de talleres JEC.

c) Dimensión Comunitaria.
FORTALEZAS:

* Junta de vecinos.

* Centro Católico y Evangélico.
* Actividades recreativas y deportivas con otros establecimientos.

OPORTUNIDADES:

* Redes de apoyo institucionales.

* Buen nivel de apertura con la comunidad.

DEBILIDADES:

* Falta de visión de futuro con la educación de sus hijos por parte de los apoderados.
* Falta de compromiso de los padres con el que hacer de sus hijos en la escuela.

AMENAZAS:

* Bajo nivel de escolaridad de padres y apoderados.

* Trabajos esporádicos y cesantía.

* Alcoholismo y violencia intrafamiliar.

d) Dimensión Infraestructura – Equipamiento.

FORTALEZAS:
* La infraestructura cuenta con espacio adecuado para la atención de los alumnos, cada sala posee calefacción.

* Mobiliario adecuado y suficiente.

* Biblioteca

* Cocina implementada.

* Comedor de alumnos adecuado.

* Fotocopiadora

* Data show, pizarra digital y telón.

OPORTUNIDADES:
* Recursos a través de la Subvención para la mantención.

* Recursos SEP

DEBILIDADES:

* Sala de enlaces sin conexión a internet.

* Falta de implementación de materiales audiovisuales y biblioteca.
AMENAZAS:
* Robos e inseguridad.

* Malos hábitos del medio circundante.

IX. POLITICAS DE ACCIÓN PARA EL CENTRO EDUCATIVO.
(Corto y mediano plazo)
A. GESTIÓN EDUCATIVA Y MEJORAMIENTO DE LAS PRÁCTICAS PEDAGOGICAS.
	1. POLITICAS DE ACCIÓN A EJECUTAR EN EL AÑO 1


	PLANES/PROYECTOS
	ACCIONES ESTRATÉGICAS
	AÑO 1

	1. Renovar prácticas pedagógicas
	- Realizar talleres de perfeccionamiento entregadas por parte del Mineduc.
	X

	2. Elevar el rendimiento en la prueba SIMCE en niños y niñas de primer ciclo básico.
	- Reforzar la entrega de conocimientos en las áreas de Lenguaje y Educación Matemática, mediante la utilización de múltiples estrategias pedagógicas en el trabajo de aula.

- Desarrollo de talleres de refuerzo educativo.
	X

	3. Aplicar nuevas técnicas evaluativos al proceso de enseñanza aprendizaje.
	- Reformular el Reglamento de Evaluación, proponiendo nuevas estrategias de evaluación aplicables a toda la comunidad escolar, de tal modo elevar la calidad de los aprendizajes.
	X

	4. Evaluación del Manual de convivencia escolar.
	- Participación de todos los estamentos de la Unidad Educativa en su elaboración.
	X

	5. Elaboración de un Plan de Mejoramiento Educativo.
	- Participación de todos los estamentos de la Unidad Educativa en su elaboración. De tal forma dar la utilidad respectiva a la subvención preferencial a favor de mejores aprendizajes.

	X


	2. POLITICAS DE ACCION A EJECUTAR A MEDIANO PLAZO


	PLANES/PROYECTOS
	ACCIONES ESTRATÉGICAS
	AÑO 2
	AÑO 3
	AÑO 4

	1. Perfeccionar a la docente en subsectores más deficitarios.
	- Solicitar a través del microcentro se dicten cursos y /o acceder a ellos a través del CPEIP u otras instituciones.
	x
	x
	X

	2. Reformular el Proyecto JEC
	- Participar en la reformulación del Proyecto JEC de acuerdo a las necesidades e intereses de los alumnos.
	x
	
	

	3. Implementar un formato de planificación curricular.
	- Dar cumplimiento a las normas de planificación curricular, en cuanto al desarrollo de clases y evaluaciones.

	x
	x
	x

	4. Mejorar los resultados de la prueba SIMCe en primer ciclo.
	- Desarrollo de talleres de preparación para la prueba.
	x
	x
	x


B. INTEGRACIÓN DE LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD EN EL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN ESCUELA.
(Corto y mediano plazo)

	1. POLITICAS DE ACCIÓN A EJECUTAR EN EL AÑO 1


	PLANES/PROYECTOS
	ACCIONES ESTRATÉGICAS
	AÑO 1

	1. Reorganizar el Centro General de Padres y Apoderados y hacerlo participativo.
	- Organizar Centro General de Padres, con personalidad jurídica, a través de elecciones democráticas.
- Participación directa en la elaboración del Proyecto de Consejo Escolar.
	x

	2. Democratizar y hacer participativo al C. Gral. de Padres.
	- Planificar proyectos y actividades que fortalezcan los OFT.
- Participar en reuniones del Consejo Escolar a nivel de escuela, comuna, provincia, etc.
	x

	3. Mejorar la autoestima de los alumnos.
	- Organizar talleres acorde a intereses de los alumnos.
	X


	2. POLITICAS DE ACCION A EJECUTAR A MEDIANO PLAZO


	PLANES/PROYECTOS
	ACCIONES ESTRATÉGICAS
	AÑO 2
	AÑO 3
	AÑO 4

	1. Incorporar a la familia al proceso educativo.
	- Crear espacios de participación concretos de padres y apoderados
	x
	x
	X

	2. Mejorar la matrícula escolar.
	- Implementar plan de mejoramiento de la oferta educativa.
	x
	x
	X

	3. Mejorar y estimular la disciplina escolar.
	- Reformular e implementar el proyecto de convivencia escolar y de resolución de conflictos.

	x
	X
	X


	DIMENSIÓN PEDAGÓGICO CURRICULAR


	Nº
	Objetivo(s) Estratégico(s)
	Proyecto(s) o Planes de Acción

	01

02

03

04

01

02

03

04
	Renovar significativamente las prácticas pedagógicas en un plazo de tres años.

Aplicar nuevas técnicas evaluativos acorde a la Reforma Educacional, en el plazo de un año.

Perfeccionamiento docente para la obtención de mención en los diversos subsectores, en un plazo de tres años.

Mejorar los resultados obtenidos en la prueba SIMCE para primer ciclo básico. 

METAS

Lograr clases activas que se traduzcan en logros en el rendimiento del 100% de los alumnos.

Superar las barreras de evaluación tradicional, incorporando la autoevaluación y coevaluación en un 100% de los subsectores de aprendizaje.

Hacer funcionar en un 100% los talleres JEC de 1º a 6º año básico.

Mejorar la comprensión lectora y conocimiento matemático en primer ciclo básico, reflejando resultados en el puntaje SIMCE. Llegar a la media nacional.
	Talleres de autoperfeccionamiento, desarrollados en hora de consejo de profesores.

Reuniones periódicas de Microcentro.
Planificación de guías de aprendizaje en los diferentes subsectores.

Incorporación de los OFT en los diferentes Subsectores y su intersectorialidad.

Cursos de perfeccionamiento en Evaluación Educativa.

Talleres de preparación de materiales de apoyo para la prueba SIMCE.

Revisión y actualización del Reglamento de Evaluación.

Talleres de elaboración de instrumentos de evaluación.

Planificación de Unidades de Aprendizajes.

Preparación de material didáctico para mejorar la lectoescritura y comprensión lectora. 

Talleres de Perfeccionamiento Fundamental.

Creación de un banco de ítems por subsector y por curso.


	Nº
	Objetivo(s) Estratégico(s)
	Proyecto(s) o Planes de Acción

	05

06

07

01
02
03

	Implementar y hacer funcionar la Biblioteca Escolar, año 2009.

Implementar y mejorar la utilización de los recursos tecnológicos que posee la sala de Enlaces.

Mejorar la autoestima y motivación en alumnos en un plazo de tres años.
METAS

Mejorar el rendimiento SIMCE en 20 puntos año 2010. 4º año.
Mejorar la atención de los alumnos manteniendo los índices de retención escolar.
Aumentar el nivel de autoestima escolar de los alumnos  en un 100%
	Selección y codificación de textos de consulta.

Establecimiento de horarios para el uso de los recursos de Enlaces, previa planificación de actividades.
Etapa de sensibilización.

Desarrollo de talleres, según intereses.

Establecimiento de prioridades y necesidades en proyecto de mejoramiento educativo.

Aprovechamiento de recursos SEP para mejorar rendimiento educativo y proceso pedagógico.

Proyecto de Convivencia Escolar.

Perfeccionamientos.

Mantención y actualización de datos de los alumnos beneficiarios JUNAEB y Programas Puente y Chile Solidario.

Actualización de datos de alumnos prioritarios.

Búsqueda de estrategias que permitan estimular  a los alumnos.


	Nº Obj.
	Acciones o actividades
	Responsables
	Recursos de aprendizaje
	Recursos Financieros

	01

02
03
04

05

06

07
	Activar Talleres de autoperfeccionamiento.

Planificación de reuniones periódicas.

Planificar guías de aprendizaje en los diferentes subsectores.

Incorporar operacionalmente los O.F.T en los diferentes subsectores.

Realizar cursos en Evaluación Educativa.

Revisar y actualizar Reglamento de Evaluación.

Elaborar diferentes Proyectos de Evaluación en Subsectores.

Elaborar planificaciones de Unidades de aprendizajes por subsector.

Mantener Taller Permanente de Elaboración de material didáctico.

Preparar a la docente a través del Perfeccionamiento Fundamental.

Mantener banco de ítems por subsectores de aprendizaje.

Selección y confección de índices temáticos.

Realizar campañas de recolección de textos.

Confeccionar estanterías.

Confeccionar horarios de atención.

Elaborar proyectos de talleres según intereses de los alumnos.

Realizar proyecto JEC

Continuar Proyectos

Convivencia Escolar: 


	Dirección

Dirección

Docente
Docente
Microcentro
Dirección

Docente
Dirección
Microcentro
Profesores

Dirección

Deproveduc

Dirección

Microcentro

Docente encargado.

Profesor
Alumnos 

Apoderados

Ayudante de sala
Dirección 

Docente
Dirección 


	-Textos de autorreflexión pedagógico.

-Cursos de perfeccionamiento

-P.P.F

-Programas del Mineduc.

-Planes y programas de estudio.

- Textos de estudio.

- Guías metodológicas.

Decreto 40
O.F.T de la Educ. Chilena

Textos especiales

Reglamento de Evaluación 511/97

Decreto 40

Decreto 511/97

Textos pertinentes a cursos de perfeccionamiento.

Guías docentes.

Textos de estudio

Planes y Programas.

Planificaciones

Textos de estudio

Planes y Programas.

PPF

Planes y Programas.

Guías metodológicas.

Instrumentos de Evaluación

Reglamento de evaluación.

Textos de apoyo.

Textos de literatura
Textos de consulta

Enciclopedias

Diccionarios

Texto JEC

Ley JEC

Información Mineduc

Reg. Interno

Talleres 

Instrumentos de evaluación

Bibliografía pertinente.

Reg. Interno


	Programas propios.

Mineduc.

Recursos de la escuela.

Recursos 

Recursos de la escuela.

SEP

Mineduc.

Recursos de la escuela.

SEP

Recursos de la escuela.

SEP

Recursos de la escuela.

SEP.

Recursos de la escuela.

SEP.

Recursos de la escuela.

SEP.

Mineduc
Deproveduc

Recursos de la escuela.

SEP.

Centro de Padres

Recursos de la escuela.

SEP.

Recursos escuela


DISEÑO DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS. (SEGUIMIENTO)

PARA VERIFICAR LOGROS


	Obj.

Nº
	Procedimiento de Evaluación
	Instrumentos de Evaluación.
	Observación

	01
02

03

04

05

06

07
	Pauta de autoevaluación.
Registro de reuniones

Registro de asistencia

Evaluación de guías

Participación

Aplicabilidad de los proyectos

Cantidad de proyectos

Visión clara de los OFT en el PEI

Planificaciones evaluadas 

Participación de docente Perfeccionamiento fundamental.

Cantidad de ítems por subsector de aprendizaje.

Preparación  y aplicación de pruebas SIMCE

100% de los textos clasificados y enumerados
Cantidad de libros recogidos.

Estanterías suficientes y adecuadas.

Horario Operativo.

Grado de compromiso de la UE.

Proyecto de talleres.

Proyecto JEC elaborado.

Proyecto de Convivencia Escolar rediseñado.


	Lista de cotejo
Actas de reuniones

Guías planificadas

Pauta de evaluación

Reglamento Interno

Consolidado.

Pauta de evaluación de proyectos

Confiabilidad de los instrumentos elaborados.

Lista de cotejo evaluación del PEI

Pauta de evaluación

Observación directa 

Jornadas de análisis

Pauta de evaluación ítems.

Observación directa 

Observación directa 

Grado de pertinencia de talleres.

Pauta de evaluación proyecto JEC
Autoevaluación

Evaluación del desempeño

Autoevaluación
	Trimestral
Periódica

1º Semestre

Semestral




DIMENSIÓN ADMINISTRATIVO – FINANCIERA (Organizativo- Operativo)
	Nº
	Objetivo(s) Estratégico(s)
	Proyecto(s) o Planes de Acción

	01

02

03

01

02
03

	Reformular el Reglamento interno del establecimiento  en el año 2009.

Aumentar el grado de efectividad del área administrativa y de gestión de la UE en el plazo de 2 años.

Administrar de manera efectiva los recursos de la subvención preferencial.

METAS

Lograr  el 100% de la participación de los diferentes entes que componen la UE.
Alcanzar el 100% de efectividad de los servicios en el área administrativa.

Diseñar un proyecto adecuado para disponer de los recursos necesarios para hacer funcionar en un 100% los talleres JEC de 1º a 6º año básico y mejorar la comprensión lectora y conocimiento matemático en primer ciclo básico. 

	Desarrollo de talleres activo participativo con representación de todos los componentes de la Unidad Educativa.
Declaración de los deberes y derechos de los alumnos y apoderados.

Manual de roles y funciones.

Compendio de leyes y reglamentos que orientan el quehacer de la Unidad Educativa.

Reestructuración del Organigrama Institucional.

Puesta en marcha del Proyecto de Mejoramiento Educativo, año 2009.

Establecimiento de un manual de evaluación del PME.
Sensibilización de la Unidad Educativa.

Mantener y mejorar la relación profesor – apoderado.


	Nº Obj.
	Acciones o actividades
	Responsables
	Recursos de aprendizaje
	Recursos Financieros

	01

02
03

	Realizar talleres activo participativos para mejorar el Reglamento Interno.

Difundir Reglamento Interno, haciendo entrega de una copia al apoderado en el momento de la matrícula escolar.

Dar a  conocer a todos los componentes de la Unidad Educativa el Manual de roles y funciones.

Recopilar leyes y Reglamentos que orienten la Labor Educativa.

Confeccionar Organigrama de la institución.

Dar a conocer a toda la comunidad  el Plan de Mejoramiento Educativo.

Distribuir los recursos SEP priorizando a los alumnos prioritarios y el rendimiento del primer ciclo básico.

Crear carta Gantt para evaluar el desarrollo del proyecto.

Difundir el quehacer educativo de la Unidad Educativa.


	Docente
Docente

Docente

Docente

Dirección

Sostenedora
Docente


	Reglamento Interno.

Reglamento interno.

Diccionarios

Leyes y reglamentos
Manual para elaborar un organigrama.
Manual SEP

Ley SEP
Información Mineduc

Pauta elaboración carta Gantt.


	Recursos de la escuela.

Recursos de la escuela.

SEP

Recursos de la escuela.

SEP

Recursos de la escuela.

SEP

Recursos de la escuela.

SEP.
Mineduc

Deproveduc




DISEÑO DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS. (SEGUIMIENTO)


PARA VERIFICAR LOGROS


	Obj.

Nº
	Procedimiento de Evaluación
	Instrumentos de Evaluación.
	Observación

	01

02

03


	Grado de participación de todos los componentes de la Unidad Educativa.

Reglamento interno del establecimiento.

Deberes y derechos de profesores, alumnos y apoderados en lugares visibles.

Libreta de notas.

Reuniones informativas.
Compendio de leyes y reglamentos en educación.

Organigrama visible

Proyecto de Mejoramiento Educativo.
Plan de acción para la utilización de los recursos SEP


	Reuniones 
Talleres

Pauta de evaluación 

Reglamento interno

Grado de operatividad
Reglamento interno

Observación de efectividad alcanzada.
Grado de productividad de la medida.

Grado de satisfacción y conocimiento de los miembros de la UE

Supervisión

Deproveduc.


	Trimestral

Periódica

1º Semestre

Semestral




DIMENSIÓN COMUNITARIA
	Nº
	Objetivo(s) Estratégico(s)
	Proyecto(s) o Planes de Acción

	01

02

03

01

02

03


	Mantener la constitución del C. Gral. De Padres y apoderados con el 100% de sus representantes elegidos democráticamente, período 2009 – 2010. Manteniendo su participación en el Consejo escolar.
Favorecer la relación familia- escuela con la participación de los padres y apoderados en el proceso educativo.
Utilizar en forma óptima los beneficios de las redes de apoyo para atender al 100% de alumnos con vulnerabilidad socioeconómica.
METAS

Constitución del C. Gral. De Padres y apoderados, período 2009- 2010. Representante del Consejo Escolar.
Lograr la participación efectiva de un 80% de los padres y apoderados en las  organizadas por la escuela, en un plazo de 2 años.
Atender en un 100% a los alumnos en riesgo social. Plazo 1 año


	Asamblea General
Candidatos a diferentes  cargos.

Representantes del Consejo Escolar.

Constitución minicentros de padres

Elección directiva C. Gral. de Padres y representantes por curso.

Reglamento C de Padres

Cronograma de actividades.

Catastro de redes de apoyo
Reuniones de trabajo

Talleres para padres y alumnos

Monitores de talleres.

Equipos de trabajo

Formación de talleres según intereses de los alumnos.




	Nº Obj.
	Acciones o actividades
	Responsables
	Recursos de aprendizaje
	Recursos Financieros

	01

02
03

	Llamar asamblea de Padres y apoderados.

Reformular reglamento del C. de padres.

Reformular Reglamento del Consejo Escolar.

Presentación de candidatos a diferentes cargos.

Formar padres monitores en talleres extraescolares.

Organizar equipos de trabajo con padres comprometidos.

Participar en actividades Deportivas y artístico culturales de la escuela.

Realizar catastro de redes de apoyo.

Adecuar el proyecto de convivencia escolar.

Formar talleres según intereses de alumnos.
Participar en campeonatos internos y externos. (Olimpiadas rurales escolares)

	Docente

Docente

Docente


	Reglamento Centro de Padres.

Reglamento Consejo Escolar.

Manual conformación C. Gral. Padres.

Folletos

Informativos

Veladas, actos,

Competencias,

Exposiciones.

Perfeccionamiento.

Proyectos.

Plan de trabajo

Manual de Convivencia escolar.
Especialistas.

Proyectos.


	Recursos de la escuela.

Recursos de la escuela.

SEP

Recursos de la escuela.

SEP

Recursos de la escuela.

SEP

Recursos de la escuela.

SEP.

Mineduc

Deproveduc

Recursos de la escuela.

SEP.

Mineduc
Deproveduc




DISEÑO DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS. (SEGUIMIENTO)


PARA VERIFICAR LOGROS


	Obj.

Nº
	Procedimiento de Evaluación
	Instrumentos de Evaluación.
	Observación

	01

02

03


	Reunión General.

Cantidad de candidatos a diferentes cargos.

Proceso eleccionario.

Reformulación y difusión de reglamentos.

Cronograma de actividades.

Cursos para monitores

Equipos de trabajo padres y apoderados.

Redes de apoyo  necesarias.
Reuniones informativas y de trabajo

Proyecto de Convivencia Escolar

Talleres Educativos.

Talleres de resolución de conflictos

Talleres extraescolares


	Grado de participación
Compromiso

Asistencia

Grado de pertinencia y coherencia.

Pauta de evaluación.

Actas.

Bitácora de trabajo.

Observación directa

Grado de participación

Productividad de las reuniones.

Utilización de ellas
Grado de compromiso


	Trimestral

Periódica

1º Semestre

Semestral




INDICADORES DE EFECTIVIDAD

	AÑO
	MAT. INIC.
	MAT. FINAL
	APROBAC.
	REPITENC.
	RETIRO

	2002
	
	
	
	
	

	2003
	
	
	
	
	

	2004
	
	
	
	
	

	2005
	
	
	
	
	

	2006
	
	
	
	
	

	2007
	
	
	
	
	

	2008
	
	
	
	
	








